




11. CARGO A PROVEER

CÓDIGO DEL RENTA 
DESEMPEÑO CARGO VACANTES 

CARGO BRUTA 

CA-RM-MNPT-

20201 
Conductor Auxiliar MNPT $921.766 1 MNPT 

El perfil de selección de este cargo, en donde se señalan funciones y requisitos del mismo 

se presenta en los documentos anexos a estas bases, y está alojado en la página 

http://seleccionpersonal.indh.cl/ 

111. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1. Antecedentes exigidos

Las personas interesadas en postular al cargo antes señalado, deberán ingresar a la

página web www.indh.cl sección "Selección de Personal" y seguir las instrucciones

para registrarse y luego postular al cargo de su interés:

Al postular, deberá completar un formulario de postulación y adjuntar los 

documentos requeridos en plataforma de Reclutamiento y Selección del INDH en el 

formato solicitado por el sistema 

No incluir los documentos señalados en el formato requerido, será causal para no admitir 

la postulación. 

2. Aspectos a considerar

a) El/la Postulante debe estar en posesión de Licencia de Enseñanza Media al 

momento de postular al cargo.

b) El/la Postulante debe contar con Licencia de conducir clase A2 Ley 19.495 

y/o clase Al de la Ley 18.290.

c) El/la Postulante debe contar con Certificado de hoja de vida del conductor 

del Registro Nacional de Conductores de vehículos motorizados {El 

documento debe tener una fecha de emisión no superior a 06 meses desde 

la publicación de estas Bases y no referir antecedentes).

d) Serán excluidos del Proceso de Selección los/las candidatos/as que registren 

en su Hoja de Vida del Conductor Infracciones a la Ley del Tránsito 

categorizadas como "Gravísimas". Así también, sólo se considerarán las 

postulaciones de candidatos/as que presenten como máximo una Infracción 

a la Ley del Tránsito categorizada como "Grave" por año, que sean de directa 

responsabilidad del/a conductor/a.

e) La persona seleccionada deberá contar con disponibilidad inmediata.

f) Los resultados en cada etapa del concurso se publicarán en la página web 

www.indh.cl, siendo ésta la vía por la cual las personas postulantes deben 

informarse del resultado de su postulación.

g) No corresponde al INDH informar a cada postulante acerca de la 

documentación faltante, toda vez que, es responsabilidad de cada persona 

interesada hacer la entrega de la documentación solicitada en las Bases del 

Proceso de Selección.
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